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15. Asistencia técnica para la prevención de riesgos en
personas trabajadoras expuestas a hantavirus

La infección por hantavirus es una zoonosis que genera una enfermedad grave, es endémica, con aumento estacional del
número de casos principalmente en temporada estival. Esta enfermedad no solo representa un riesgo para la población general,
sino que también para las personas trabajadoras que desempeñan sus labores en áreas de riesgo, en donde se puede encontrar
el roedor silvestre oligoryzomis longicaudatus, comúnmente llamado ratón de cola larga, como áreas silvestres donde abunda
malezas y arbustos y en las cercanías de cursos o fuentes de agua, desde el extremo sur del desierto de Atacama hasta el
extremo austral de la región de Aysén. Además, existe riesgo en lugares donde se desarrollan tareas agrícolas asociadas a
limpieza de terrenos, bodegas, establos, y trabajadores que realizan tareas en laboratorios pecuarios, o puestos de trabajo como:
guardaparques, trabajadores forestales, médicos veterinarios, entre otros, los que presentan un mayor riesgo de exposición.

En este contexto, los organismos administradores deberán difundir las medidas para evitar el contagio de hantavirus indicadas
por la Autoridad Sanitaria y asistir técnicamente a sus entidades empleadoras adheridas o a;liadas, considerando a lo menos lo
siguiente:

a. Prescribir a la entidad empleadora las medidas tendientes a controlar la exposición al riesgo mediante la implementación de
controles físicos, mecánicos, biológicos y/o químicos que minimicen el riesgo de infestación. Entre ellas, las siguientes
medidas:​

i. Medidas técnicas:

Controles estructurales que impidan el acceso de roedores a las instalaciones o emplazamiento de la empresa;●

Limpieza, orden y saneamiento general de las áreas de trabajo, procurando desmalezar áreas con abundante pasto
o maleza, evitando generar acopios de basura orgánica, escombros, entre otros. Aseo de baños y retiro de basura
de forma periódica, y

●

Ventilación de espacios cerrados.●

ii. Medidas administrativas

Capacitación y difusión dirigida a las personas trabajadoras, sobre los riesgos que entrañan sus labores, los
métodos correctos de trabajo y las medidas de prevención para el contagio del hantavirus. Además, capacitación en
conceptos básicos, como las principales formas de transmisión, sintomatología asociada, factores de riesgo,
medidas preventivas asociadas y el correcto uso de los elementos de protección personal (uso, cuidado y
reposición), y

●

Gestión del del riesgo mediante la implementación de políticas, protocolos, procedimientos y programas, que
propicien entornos de trabajo sanos y seguros.

●

iii. Elementos de protección personal:

El uso de elementos de protección personal en tareas donde pudiera existir la presencia de roedores y el riesgo de
contagio de hantavirus, para prevenir el contacto directo con excretas y en particular de orina recién expulsada. Entre
ellos, como mínimo, protección respiratoria N 100, guantes de protección biológica y protección ocular, además de la
higiene de manos de manera constante.

b. Elaboración de material informativo (a;ches, ;chas, cápsulas, entre otros) con las medidas de prevención a considerar y
difusión de los mismos. El material elaborado deberá estar disponible en las páginas web de los organismos
administradores y administración delegada, mediante enlaces directos a la información, botones de acceso rápido, links u
otros y ser difundida mediante correos electrónicos, capacitaciones y/o webinar a sus entidades empleadoras adheridas o
afiliadas.
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